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Tema: Mesa de trabajo Alcaldía Local de Antonio Nariño    

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 

Transectorialidad 
Gestión Social y Territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  10/04/2026 

Realizar seguimiento a los 

compromisos y temas 

priorizados por la Alcaldesa 

Local de Antonio Nariño en el 

marco de la mesa de trabajo 

sostenida con el Secretario 

Distrital de Salud el 12 de marzo 

de 2026, con el fin de organizar, 

estructurar y concertar acciones 

intersectoriales concretas, con 

responsables y tiempos 

definidos, que permitan su 

incorporación en el Plan Local 

de Bienestar (PLB) y su 

implementación a través del 

equipo APS Social. 

Tipo de 

reunión 

Asistencia Técnica: 

Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 

Orientación ( X )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  ) _________________ 

Modalidad:      Presencial ( ) Virtual (X) Mixta ( )  

Lugar: https://teams.microsoft.com/meet/272242440822912?p=dl3KKtohxjUmgJ8R32 

Hora Inicio: __1:00 pm_____ Hora Fin: __3:00 pm______ 

Notas por: Mónica Viviana Porras Bedoya – Líder APS Antonio Nariño 

Próxima Reunión: N/A 

Quien cita: N/A 

 

 

 

En el marco de la implementación territorial del modelo de atención en salud MAS Bienestar y de la 

estrategia de fortalecimiento de la gobernanza en salud en el Distrito, se desarrolla la presente mesa de 

trabajo entre el equipo de la Secretaría Distrital de Salud y la Alcaldía Local de Antonio Nariño, con el 

propósito de dar continuidad a los compromisos establecidos a nivel distrital y avanzar en su concreción a 

nivel local. 

 

Este espacio se orienta a fortalecer la articulación intersectorial, la gestión territorial y la capacidad de 

respuesta institucional frente a problemáticas prioritarias en salud pública, garantizando que los acuerdos 

definidos con la Alcaldía Local se traduzcan en acciones concretas, medibles y alineadas con las 

dinámicas sociales, ambientales y sanitarias del territorio. 

 

Agenda 

 

1. Presentación  

2. Socialización compromisos 

3. Concertación de acciones 

4. Cierre 

 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Desarrollo  

 

1. Presentación  

 

En este punto se realiza la contextualización estratégica del espacio, en relación con los encuentros 

liderados por la Secretaría Distrital de Salud con los alcaldes y alcaldesas locales de Bogotá, 

desarrollados en el mes de marzo de 2026 como parte de la consolidación del modelo MAS Bienestar. 

 

Estos encuentros permitieron avanzar en una lectura más precisa de las condiciones territoriales, 

identificando problemáticas prioritarias y definiendo acciones conjuntas para fortalecer la implementación 

del modelo durante la vigencia 2026. La estrategia se orienta a lograr una atención en salud más cercana 

a los territorios, articulada con los gobiernos locales y ajustada a las realidades sociales, ambientales y de 

acceso de cada localidad. 

 

Se resalta que el modelo MAS Bienestar no se limita a la prestación de servicios, sino que promueve una 

transformación en la gestión de la salud, incorporando la Atención Primaria Social como enfoque para 

intervenir los determinantes sociales, fortalecer la participación comunitaria y mejorar la articulación 

interinstitucional. 

 

En este marco, se incorporaron en la discusión territorial variables como el uso del espacio público, las 

condiciones ambientales, las barreras de acceso a los servicios y las dinámicas sociales propias de cada 

localidad, reconociendo que los retos en salud pública requieren respuestas diferenciadas. 

Así mismo, se destacó la importancia de articular los recursos de los Fondos de Desarrollo Local con las 

acciones de salud pública, con el fin de potenciar su impacto y asegurar coherencia entre la planeación 

local y las prioridades distritales. 

 

Para la localidad de Antonio Nariño, la Alcaldesa Local priorizó problemáticas relacionadas con la 

habitabilidad en calle, el consumo de sustancias psicoactivas (SPA), la salud mental y las condiciones 

ambientales, identificando como zonas críticas el río Fucha y los canales secos, donde confluyen 

múltiples factores de riesgo. 

 

2. Socialización de compromisos 

 

Se presentan los compromisos y temas priorizados por la Dra. Luisa María Ramírez Riascos, Alcaldesa 

Local de Antonio Nariño, en el marco de la mesa de trabajo con el Secretario Distrital de Salud, los cuales 

orientan la gestión territorial: 

 

1. Evaluación de intervenciones intersectoriales en canales hídricos (Río Fucha, Canal Albina y Río 

Seco) 

Se plantea revisar y valorar las acciones realizadas en estos canales para mitigar riesgos sociales, 

sanitarios y ambientales asociados a la habitabilidad en estos espacios.  

2. Fortalecimiento del accionar social y ambiental en territorio 

Orientado a intensificar las acciones sociales y ambientales en el entorno del Río Fucha, el Canal Albina y 
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el Río Seco, con enfoque en la reducción de problemáticas comunitarias.  

3. Articulación intersectorial en salud mental, consumo de SPA y habitabilidad en calle 

Fortalecer el trabajo conjunto entre la Secretaría de Salud e Integración Social para atender de manera 

integral el consumo de sustancias psicoactivas (SPA), la salud mental y la situación de habitabilidad en 

calle.  

4. Mejoramiento en la entrega de ayudas técnicas y prescripción social 

Optimizar la gestión, activación y canalización de ayudas técnicas, así como fortalecer la prescripción 

social para responder oportunamente a necesidades de población vulnerable.  

5. Análisis territorial del consumo de SPA 

Realizar mapeo de sustancias, identificación de dinámicas de consumo, detección de posibles “cocinas” y 

uso indebido de medicamentos, incorporando sistemas de alerta temprana para la toma de decisiones.  

6. Presentación y coordinación de acciones sectoriales e intersectoriales a nivel institucional 

Consolidar y presentar al nivel directivo (Alcaldía) las acciones realizadas por distintos sectores, 

articulando respuestas integrales frente a las problemáticas del territorio.  

 

Estos compromisos constituyen la base para la definición de acciones y su seguimiento desde el equipo 

APS Social. 

 

3. Concertación de acciones 

 

En atención a los compromisos previamente definidos, se establece que las acciones necesarias para su 

cumplimiento serán gestionadas a través de dos instrumentos principales de planificación y articulación 

territorial: el Plan Local de Bienestar (PLB) y el Plan de Cogestión del equipo de Atención Primaria en 

Salud (APS) Social, de acuerdo con el alcance, la naturaleza y el nivel de intervención requerido por cada 

una de las acciones acordadas. 

 

Estos instrumentos permitirán organizar, priorizar y orientar la ejecución de las actividades, garantizando 

su coherencia con la planificación local, así como la articulación intersectorial necesaria para su 

implementación efectiva en el territorio. 

 

De igual manera, se establece que el avance, cumplimiento y desarrollo de las acciones concertadas será 

objeto de un proceso de seguimiento y monitoreo periódico y sistemático. Este seguimiento tendrá como 

finalidad verificar el grado de cumplimiento de los compromisos, identificar oportunamente los avances y 

las posibles dificultades en la implementación, así como generar insumos para la toma de decisiones y la 

realización de los ajustes requeridos en la gestión territorial. 

 

Este proceso de monitoreo permitirá, además, fortalecer la capacidad de respuesta institucional, mejorar 

la articulación entre actores y asegurar la adecuada ejecución de las acciones en beneficio de la 

comunidad. 
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PROBLEMÁTICA - TEMA PRIORIZADO ACCIONES PLB
ACCIONES PLAN 

COGESTIÓN

1. Evaluación de intervenciones intersectoriales en canales hídricos 

(Río Fucha, Canal Albina y Río Seco)

Se plantea revisar y valorar las acciones realizadas en estos canales para 

mitigar riesgos sociales, sanitarios y ambientales asociados a la habitabilidad 

en estos espacios. 

4

2. Fortalecimiento del accionar social y ambiental en territorio

Orientado a intensificar las acciones sociales y ambientales en el entorno del 

Río Fucha, el Canal Albina y el Río Seco, con enfoque en la reducción de 

problemáticas comunitarias. 

3 1

3. Articulación intersectorial en salud mental, consumo de SPA y 

habitabilidad en calle

Fortalecer el trabajo conjunto entre la Secretaría de Salud e Integración Social 

para atender de manera integral el consumo de sustancias psicoactivas (SPA), 

la salud mental y la situación de habitabilidad en calle. 

7

4. Mejoramiento en la entrega de ayudas técnicas y prescripción social

Optimizar la gestión, activación y canalización de ayudas técnicas, así como 

fortalecer la prescripción social para responder oportunamente a necesidades 

de población vulnerable. 

1

5. Análisis territorial del consumo de SPA

Realizar mapeo de sustancias, identificación de dinámicas de consumo, 

detección de posibles “cocinas” y uso indebido de medicamentos, 

incorporando sistemas de alerta temprana para la toma de decisiones. 

6. Presentación y coordinación de acciones sectoriales e 

intersectoriales a nivel institucional

Consolidar y presentar al nivel directivo (Alcaldía) las acciones realizadas por 

distintos sectores, articulando respuestas integrales frente a las problemáticas 

del territorio. 

1

TOTAL ACCIONES 14 3

SEGUIMIENTO COMPROMISOS - ALCALDESA LOCAL ANTONIO NARIÑO

 
 

Se adjunta plan de trabajo: Plan de trabajo compromisos Alcaldia Local AN.xlsx 

 

 

 

 

Plan%20de%20trabajo%20compromisos%20Alcaldia%20Local%20AN.xlsx
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4. Cierre 

 

La mesa de trabajo permitió organizar de manera estructurada los compromisos priorizados por la 

Alcaldesa Local de Antonio Nariño, definiendo su abordaje a través de instrumentos concretos de 

planeación y gestión territorial, en particular el Plan Local de Bienestar y el Plan de Cogestión del equipo 

APS Social. 

 

Se avanzó en la delimitación de acciones, responsables y alcances, orientando su implementación 

conforme a las dinámicas sociales, ambientales y de salud pública del territorio, lo que contribuye a 

fortalecer la capacidad de respuesta institucional en el marco del modelo MAS Bienestar. 

 

Se proyecta la definición de un cronograma de trabajo que permita realizar seguimiento sistemático a los 

compromisos, mediante espacios periódicos de revisión y articulación intersectorial. 

 

Se establece como tema prioritario para el acompañamiento por parte de la Secretaría Distrital de Salud la 

salud mental, en coherencia con las problemáticas identificadas por la Administración Local. 

 

Se acuerda la realización de una reunión de seguimiento con la Alcaldesa Local de Antonio Nariño, sus 

delegados, la Subdirectora de la Subred Centro Oriente y la Líder APS de la Secretaría Distrital de Salud, 

programada para el 14 de mayo a las 10:00 a.m. en las instalaciones de la Alcaldía Local, con el propósito 

de revisar avances, ajustar acciones y consolidar la articulación interinstitucional. 

 

La sesión finaliza con el compromiso de mantener el seguimiento técnico a los acuerdos definidos, 

garantizando su implementación y la continuidad del trabajo articulado en el territorio. 

 

Siendo las 3.00 Pm, se da por finalizada la reunión. 

 

 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Quedan contenidos en el desarrollo del acta.   
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 

ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 José Miguel Parada  
jose.parada@gobier

nobogota.gov.co 
3042482334 

Alcaldía Local 

Antonio Nariño 
 

2 Mónica Viviana Porras 
MVPorras@saludcap

ital.gov.co 
3002512316 SDS - DPSGTyT  

3 
 

    

4      

5       

6      

7      

8      

9      

 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 

Si ( X )                                            No (  )  

 

Se anexa listado de asistencia. 
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